
 

 
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá 
(Cund.) 

 
Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso: Ordinario Laboral de 1ª instancia 

Radicado: 2022-00241-00 

Demandante: CRISTIAM FELIPE GONZALEZ SANZ 

Demandado: SOCIEDAD MEDICO QUIRÚRGICA NUESTRA 
SEÑORA DE BELEN DE FUSAGASUGÁ S.A.S.. 

 
ASUNTO: 

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso de la 
referencia, en virtud del acuerdo transaccional allegado por el señor apoderado 
judicial de la parte demandante vía correo electrónico institucional de este 
Juzgado y habilitado para tal efecto, con fecha del 12 de octubre de 2022.  

 
En la mentada solicitud se solicita: i) aprobar el acuerdo transaccional suscrito 
entre las partes el día 7 de octubre de 2022, ii) decretar la terminación del 
proceso por pago total de la obligación vía transaccional, iii) no condenar en 
costas y iv) archivar el expediente.  

 
CONSIDERACIONES: 

 
Señala el artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, 
que: 
 

“APLICACION ANALOGICA. A falta de disposiciones especiales en el 
procedimiento del trabajo, se aplicarán las normas análogas de este Decreto, 
y, en su defecto, las del Código Judicial.” 

 
Respecto de la figura de la transacción, como una de las formas de terminación 
anormal del proceso, el artículo 312 del C.G.P., frente al trámite de la misma, 
indica lo siguiente:  

 
“En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis... Para 
que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por 
quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del 
proceso … acompañando el documento que la contenga y precisando los 
alcances de la misma. …",  
 

En las presentes diligencias, la parte demandante se encuentra conformada por 
el señor CRISTIAM FELIPE GONZALEZ SANZ quien actúa a través de 
apoderado judicial, con facultades para transigir dadas expresamente; y la parte 
accionada por la entidad denominada SOCIEDAD MÉDICO QUIRÚRGICA 
NUESTRA SEÑORA DE EBLÉN DE FUSAGASUGÁ S.A.S., representada por el 
señor RAÚL JAIRO GÓMEZ GONZALEZ, de la cual aquél es su representante 
legal. 
 
En el asunto bajo estudio, tratándose de un proceso ordinario laboral, en el cual 
no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, es procedente aceptar la 



solicitud de transacción dado el acuerdo a que llegaron las partes en litigio, 
respecto de lo que así se debate con motivo de la acción ordinaria laboral 
formulada por la parte demandante.  

 
Del referido acuerdo transaccional, se destaca lo siguiente: i) mirando el escrito 
contentivo de la misma, se tiene que la misma recae sobre las pretensiones de la 
demanda, ii) tal transacción es convenida entre el acá demandante y el 
representante legal de la sociedad médica demandada, avalado por sus 
apoderados judiciales respectivamente; ii) el acuerdo se hace libre de todo 
apremio de la voluntad de los transaos; iv) mirando dicho acuerdo transaccional 
el mismo se ajusta a lo que dispone el artículo 2469 del código civil colombiano, 
no es contrario a la ley y las buenas costumbres, quienes con dicho acuerdo 
transan la presente litis, a más de que se da por cierto y ello queda descontado 
de que la misma ya se hizo efectiva, como quiera que la suma de dinero objeto 
de la transacción, esto es, por valor de $11.000.000,oo ya fue pagada, conforme 
allí se acordó entre los transantes,  y ello emerge del hecho de que el señor 
apoderado judicial de la parte actora, solicitara por ello, la terminación del 
presente proceso.  

 
De otro lado, el artículo 15 del C. S. del T., en materia laboral, avala la 
transacción en los siguientes términos: “Es válida la transacción en los 
asuntos del trabajo, salvo cuando se trate de derechos ciertos e 
indiscutibles.”.  

 
La doctrina patria con relación a este fenómeno, ha reseñado lo siguiente: “En 
materia laboral, a pesar del principio de irrenunciabilidad de los derechos, se 
permite la transacción como uno de los medios de realizar la armonía entre los 
sujetos intervinientes en las relaciones obrero-patronales. En ella, se evitan los 
posibles gastos del tesoro público y de las parres que origina la innecesaria 
intervención del poder judicial. Esta institución, es uno de los medios de arreglar 
amigablemente los conflictos individuales surgidos o por nacer; las partes en 
forma privada pueden transigir sobre derechos pendientes, pero con la condición, 
para su validez, que el acuerdo se realice sobre derechos dudosos, inciertos y 
discutibles. No es posible en el derecho laboral transigir sobre derechos ciertos e 
indiscutibles.”. (CODIGO LABORAL SUSTANTIVO Y DEL TRABAJO Y 
PROCEDIMIENTO LABORAL, 2013, LEYER EDITORES, JORGE GAMBOA 
JIMEBEZ, pág. 13).  

 
Así las cosas, el acuerdo será debidamente aprobado, sin realizar condenación 
en costas procesales, por así haberlo acordado las partes en dicho acuerdo y se 
decretará la terminación de las presentes diligencias y el archivo digital de las 
mismas.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FUSAGASUGÁ, 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ACEPTAR Y APROBAR EN TODAS SUS PARTES, EL ACUERDO 
TRANSACCIONAL, celebrado entre las partes en litigio, esto es, entre el demandante 
señor CRISTIAM FELIPE GONZÁLEZ SANZ y la entidad demandada SOCIEDAD 
MÉDICO QUIRÚRGICA NUESTRA SEÑORA DE BELÉN DE FUSAGASUGÁ S.A.S., 
representada por el señor RAÚL JAIRO GÓMEZ GONZÁLEZ.  conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, DECLARAR la terminación del 
presente proceso, por pago total de las obligaciones demandadas.  



 
TERCERO: SIN CONDENA en costas. 
 
CUARTO: ARCHIVAR definitivamente el expediente digital, previa la ejecutoria de 
este proveído y de las constancias de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez 

 
 

Auto notificado por estado electrónico del 09/11/2022 
 


